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ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN 

ffAño del Centenario de lo Promulgación de la 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
1 • 

Constitución Política de los Estados Unidas 

Mexicanas" 

CONSTITUCIONALES Y ! DE ACCIONES .. DE 
INCONSTITUCIONALIDAD · 

En la Ciudad de México, a once de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunfü, con lo siguiente: 

Constancia ! Número de Registro 
Escrito de José Anuar González ·Gianci Pérez, Consejero¡ 48047 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. ' 

i 

Documental recibida el seis de odubre-·del año en curso, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia d.e est~.~lto T_riburial. Conste.A) ·j 

\ .... , 

1 

Ciudad de México, a once de octub·re de dos mil dieMte. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos l~es, el escrito de 

cuenta del Consejero Jurídico del Poder Ejecuti~el Estado de Morelos, 

cuya personalidad tiene reconocida en autos ~~n 1 fundamento en los 

artículos 4, párrafo tercero1
,· JO, ·.fracción 11 2

, 11, ¡párrafos primero y 

segundo3, de la Ley f!eglamentari.a de 11is ~iones 1 y 11 del Artículo 1 05 
i 

de la ~o.nstitución Política de l~s ~sta': ~~idos Mexi~f no.~, así como. 305
4 

del Cod1go Federal de Proced1m1ento~1les, de apl1pac1on supletoria en 

términos del artículo 15 de la_ ~da ley, se· de tieine por presentado 

designando delegadas y autorizW, revocando las designaciones hechas 

1Le Re lamentaria de las Fraccion · 11 del Artículo 105 de la Constitubión Federal 
Artículo 4. ( ... ) _ 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
2Artículo 10. Tendrán el cará:!parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
11. Como demandado, la entida poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea obje o de la controversia; ( ... ). 1

, 

3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los ri¡gen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio go:Za de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. '. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de] representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse! delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formule¡i alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
4Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primerc¡. diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben s~ñalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es nec~sario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia ofidial. 
5Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitubón Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inbonstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados l,Jnidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal ~e Procedimientos Civiles. 
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con anterioridad, además, señalando nuevo domicilio para. oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad y en cuanto a su petición para que se le 

permita imponerse de los autos, incluso por medios electrónicos, deberá 

estarse a lo determinado en proveído de ocho de agosto de este año. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Leticia 

Controversias C 

Subsecretaría General de c 
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nda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Acciones de ,-ITIGonstitucionalidad de la \ ' 

de este Alto Trib~na1/ que da f~ 
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